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Remitir junto con su cotizazion la Delaración Jurada y Pacto de Integridad, debidamente firmadas y selladas.

Indicar su razón social, domicilio fiscal y número de RUC
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VALOR                     
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SERVICIO DE MONITOREO Y ASISTENCIA TÉCNICA INFORMÁTICA DE EDUCACION

en la siguiente dirección : CARRETERA A CALAN KM 11   Teléfono :  052-421893

EN ATENCION AL NRO. DE PEDIDO 000311-2026 SOLES

   SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

300 DIRECION REGIONAL DE EDUCACION TACNA

000934



ANEXO 03 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 

Yo, identificado ( a) c o n  D N I  N º  
 con domicilio en,  
de nacionalidad peruana, mayor de edad. 

 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

1. INCOMPATIBILIDAD 

No tener impedimento de contratar con el Estado ni estar dentro de las prohibiciones e 
incompatibilidades señaladas en el D.S. Nº 019-2002-PCM (*) 

2. NEPOTISMO 

No tener grado de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad con los 
funcionarios de Dirección y/o personal de confianza de la DRET, que gozan de facultad de 
nombramiento y contratación de personal o que tengan injerencia directa e indirecta en la 
contratación directa de bienes y/o servicios. 
La presente Declaración Jurada para prevenir casos de nepotismo, la presento dentro del 
marco de la Ley Nº 26771 y su Reglamento aprobado por D. S. Nº 021-2002-PCM, 
modificada por el D. S. Nº 034-2005-PCM. 

3. ANTECEDENTES PENALES Y POLICIALES 

Declaro no tener antecedentes Penales ni Policiales, ni haber sido destituido de una Entidad 
del Estado. 

4. CONOCIMIENTO DE LA PRESENTE DIRECTIVA 

Tengo conocimiento de la Directiva, normas y procedimientos para las contrataciones por 
montos iguales e inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) en la DRET y 
así mismo acepto lo dispuesto en la misma. 

5. PROHIBICIÓN DE PERCIBIR DOBLE INGRESO POR PARTE DEL ESTADO 

No percibir remuneración o pensión de otra institución pública, retribución, emolumento o 
cualquier tipo de ingresos, así como tener conocimiento de la Ley Nº 28175 en su Art. 3º 
Prohibición de doble percepción de ingresos. 

 
Cualquier falta u omisión será causa de nulidad de la orden de servicio sin perjuicio de las 
acciones administrativas, civiles y/o penales a que hubiera lugar. 

 
Suscribo la presente, en honor a la verdad, en caso de comprobarse falsedad, declaro haber 
incurrido en el delito contra la fe pública, falsificación de documentos (artículo 407 del código 
penal en concordancia con el articulo IV inciso 1.7) "Principio de Presunción de veracidad" del 
título preliminar de la Ley de Procedimiento administrativo general, ley Nro. 27444. (artículo 30 
de la LCE) 

 
Calana, , del   

 

Firma y DNI (Huella) 

(*) Establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así como de las 

personas que presten servicios bajo cualquier modalidad contractual. 



ANEXO Nº 04 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 
 

Señores 
UNIDAD FUNCIONAL DE ABASTECIMIENTO – DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION TACNA 

Presente. - 

El que se suscribe, ................................................................................................. , identificado con 
DNI N° ............................................ , representante Legal con la siguiente información: 

 
Nombre o Razón Social : 

Domicilio Legal : 

RUC : Teléfono(s) : (Fijo) (Celular) 

Correo electrónico : 

DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad: 

1. Conozco y cumplo con lo señalado en las especificaciones técnicas (en el caso de bienes) y/o 
términos de referencia (en el caso de servicios) y acepto las condiciones establecidas en dicho 
documento. 

2. He leído, conozco y no tengo impedimento, ni estoy inhabilitado, para contratar con el Estado. 
3. Cuenta con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores en el rubro objeto de la 

contratación, en el caso de que el importe de la contratación sea mayor a una (1) UIT. 
4. Ser responsable de la veracidad y legalidad de los documentos e información que presento. 
5. Conoce las sanciones contenidas en la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General. 
6. Conoce y acepta las modalidades de comunicación señalada en el numeral 20 1.2 del artículo20 

de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

7. Me comprometo a no tomar ninguna acción legal en contra de la Entidad al finalizar el servicio 
prestado. 

8. No me encuentro en ningún supuesto de impedimento previsto en el artículo 30 de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

9. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio 
de integridad 

Autorización de notificación por correo electrónico: 

SI autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado en la información del nombre o razón social. 
 
 
 
 
 
 

 
..……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o HUELLA 
Representante legal, según corresponda 



ANEXO 06 

CARTA DE AUTORIZACIÓN 
 

(Para el pago con abonos en la cuenta del proveedor) 
 

Calana, 

Sr: 

Director Regional de Educación Tacna 

Presente. - 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO CON ABONOS EN CUENTA 

 
Por medio de la presente, comunico a usted que el Número del Código de Cuenta 

Interbancaria (CCI) de la empresa que 

represento:       

(Indicar Nombre o Razón Social de la del Proveedor) es el Nº 

  (Indicar el Nº CCI 

del proveedor titular de la cuenta), agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente para 

que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en la Cuenta que 

corresponde al indicado CCI en el Banco:   

Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida por mi representada, una vez 

cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o de Servicio o las 

prestaciones en bienes y/o servicios materia del contrato quedará cancelada para todos sus 

efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta 

en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente. 

 
Atentamente, 

Firma del proveedor, o representante legal Huella 



ANEXO 08 

DECLARACION JURADA 

 
Declaro bajo Juramento no estar inmerso en Actos de 

corrupción, no ofrecer ni someterme a actos que degeneren el 

proceso de contratación y me comprometo a denunciar a 

servidores y/o funcionarios que infringen el Artículo 30 de la 

ley de contrataciones del Estado y me comprometo actuar 

dentro del marco legal. 

 

 
Calana, 

 

Firma y DNI Huella 



,t. DENOMINACIóN

Servicio de monitoreo y as¡stencia lécnica informát¡ca de Educación Superior

2. ÁREA USUARIA

Escuela de Educac¡ón Superior Pedagógico José Jiménez Borja. - Dirección da Gestión Pedegógica

3. FINALIDAD PÚAUCA

Garant¡zar el cumpl¡miento de una de las cond¡c¡ones básicas de cal¡dad que exige el MINEDU, que
pemiten mejorar el servicio educalivo en las IESP/EESP y asi mismo lograr la ejecución de las
¡ntervenciones planifcedas en la RM N"082-2026-MINEDU.

4. OBJETIVO OE LA CONTRATACIóN

ACTIVIDAD OPERATIVA: SERVICIOS EDUCACIONALES COMPLEMENTARIOS BASICOS,
Contratación del servicio para los alumnos de la Escuela de Educación Superior Pedagóg¡ca José Jimén6z
Boia.

5. OESCRIPCION DEL SERVICIO

6. REeutstros Mitl¡llvlos oue oege cuMPLtR EL PRovEEDoR

. lngen¡ero de Sistemas y/o lnfomát¡ca, Profes¡onal Técnico en computac¡ón e informát¡ca y/o
afines o Licenciedo en Educación de le Esp. Computación 6lnformática.

. Experienc¡a laboral general de dos (02) años en el sector privado o público.

. Experiencia laboral específ¡ca m¡n¡ma de 4 moses en la edm¡nislración de entomos v¡rtuales de
aprendizaje bajo la Plataforma Microsofr 365 y/o dinamizador EVA en el sector pr¡vado o público,
ponencias en entomos virtuales, oñice365, teams.

\,

ACTIVIDADES UNIDAD

01
servicio

SERVICIO DE MONITOREO Y ASISTENCIA TECNICA INFORMATICA DE EDUCACION
SUPERIOR
Act¡v¡dades a desarrollar durante el serv¡c¡o:

o as¡stenc¡a en aclividedes pedagógicas de los docenles (tales como conferenc¡as, 
I

web¡naÍs, talleros, aules y/o espacios v¡rtuales).

'1. Proyección de un plan de trabajo con acc¡ones de mejora

2. Realizar el seguim¡ento de egresados an la página web de la ¡nstitución para la
obtención del grado o titulo.

,/
/ 3. Brindar el soporle técnico y lecnológ¡co para el ¡mpulso de las acc¡ones fomativas

4. Registrar y actualizar los usuarios de la comun¡dad educat¡va en las plataformas
infomáticás

5. Registrar y aciual¡zar los correos ¡nstitucionales del personal direclivo, docente,
admin¡slrativo y estud¡anles del IESP/EEsP.

6. Brindar as¡stenc¡a técnica al personal d¡rec1ivo, docenle, administrativo y
estud¡anles de los IESP/EESP para el uso de plataformas informáticas y/o entornos
virluales, leboratorios de cómputo y olros equipos tecnológicos.

7. Realizar la aclual¡zación de la b¡blioteca v¡rtual, repos¡torio ¡nstitucional virtual, bolsa
de trabejo virtual, portalweb, portál de transparenc¡a y redes socialés.

8. Elabora¡ material y/o prolocolos que oriente al personal direclivo, docenle,
admin¡strativo y estudianles de los IESP/EESP en el uso de los laboratorios de
cómputo, plataformes informáticas y/o entomos virlualés.

7

tÉnu¡t¡os oe nerenENctA
PEDIDO DE SERVICIO NRO 311



. Cursos o espec¡alizac¡ones o d¡plomados en Metodología de la lnvestigación con lA y/o
competenc¡as Oigital con lA, en entomos Virtuales de Aprend¡zare, MS Ofñice 365 y/o
Administrac¡ón de lnst¡luciones Educ€tives y/o Tecnologias de la lnformación

. No tener impsdimento de cont€tar con el estado.

. Contar con RUC áctivo y Habido

. Contar con CCI

. Contar con RNP

7, LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERMCIO

El servicio se ejecutará en la EESP JOSE JIMENEZ BORJA ub¡cado en Av. Billinghurst No150 cercedo.

8. PLAZO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

El plazo de ejecución del serv¡c¡o será 70 días calendario, conlados a part¡r del día s¡gu¡ente de not¡ficada
la orden de sarv¡cio

9. FORMA DE ENTREGA

La presentac¡ón del entregeble será en forma físic¿ vÍe mese de partes de la Escuela de Educación
Superior Pedagógice Publicá "José J¡ménez Borja"

DESCRIPCION

SERVICIO DE MONITOREO Y ASISTENCIA TECNICA INFORMATICA DE
EDUCACION SUPERIOR
. Proyecc¡ón de un plan de trabajo con acciones de mejora.

Producto: reporte del plan de trabajo con las acciones de mejora
. Reslizar el seguimiento de egresados en la página web de la ¡nstitución

pará la obtención d6l grado o titulo.
Producto reporte del seguimreolo realizado.

. Erindar €l soporte técn¡co y tecnológ¡co para el impu¡so de las acc¡ones
formativas o asistencia en act¡v¡dades pedagógicas de los docentes
(tales como conferenc¡as, webinars, talleres, aulas y/o espac¡os
v¡rluales).
Productor reporte de soporte técnico y lecnológico realizado

. Reg¡strar y adualizar los usuarios de la comunidad aducativa en las
plataformas informáticas.
Producto registro de usuarios

. Reg¡strar y actualizar los correos institucionalas del personal direclivo,
docenle, admín¡strativo y estudiantes del IESP/EESP.
Produclo reporte de los correos inslitucionales.

. Brindar asistenc¡a técn¡cá al personal directivo, docente, adm¡n¡stral¡vo
y estudiantes de los IESP/EESP para eluso de platáformas informáticas
y/o entomos virtuales, laboratorios de cómputo y otros equipos
tecnoló9¡cos.
Producto: copia de las fichas de los participantes de la asistencra
técnica

. Realizar la aclualización de la biblioteca v¡rtual, repositorio inslituc¡onal
viluá|, bolsa de trabajo virtual, portal web, portal de lransparencia y
redes social6s.
Prodirclo reporte de la aclualizacion

. Elaborar material y/o protocolos que oriente al personal d¡recl¡vo,
docente, adm¡nislrativo y estudiantes de los IESP/EESP en el uso de los
leboratorios de cómputo, platafomes informát¡cas y/o entomos v¡rluales.
Producto: reporte de mateflales de apoyo o capacitación para ulilizar
correclamente los recursos tecnológicos

0t
ENTREGABLE

I,/

A LOS /I5 DIAS
CALENDARIO

Proyección de un plen de trabajo con acc¡ones de meiore.
Producto. reporte del plan de trabajo con las acciones de mejora
Realizar el seguimienlo de egrÉsados en la págine web de la institución
pera la obtención d€l grado o t¡tulo.
Producto reporte del seguimiento realizado
Brindar el soporte técnico y tecnológ¡co para el ¡mpulso de las acc¡ones
formatives o asislencia en acl¡vidados pedagógicas de los docentes
(tales como conferencies, web¡nars, talleres, aulas y/o espacios
virluales).
Produclo: r6porte de soporte tácnico y t€cnológico realizado.

02
EMTREGABLE

A LOS 20 DIAS
CALENDARIO



Rggislrar y aclual¡zar los usuarios de la comunidad gducat¡ve en las
plalaformas ¡nformáticas.
Producto regrstro de usuarios.
Registrar y actualizar los coneos insl¡tucionales del personal d¡recl¡vo,
docenle, administrat¡vo y estudiantes d¿l IESP/EESP.
Producto: reporte de Ios correos institucionales
Brindar asistencia técnica al personal d¡rectivo, docenle, administrativo
y estud¡antes de los IESP/EESP para el uso de plataformas informálicas
y/o entomos v¡rluales, laboratorios de cómpulo y olms equipos
tocnológicos.
Producto copia de las f¡chas de los parlic¡pantes de la asistencia
técn¡ca.
Real¡zar la actualización de la biblioteca v¡rlual, repos¡torio ¡nstitucional
vifual, bolsa de trabajo virtual, portal web, portal de transparenc¡a y
redes soc¡ales.
Productor reporte de Ia actualización
Elaborar materiel y/o protocolos qua orienle al pérsonal d¡rectivo,
docente, administral¡vo y estud¡antes de los IESP/EESP en el uso de los
laboratorios de cómpulo, plataformas infomáticas y/o entomos virluáles.
Producto reporte de materiales de apoyo o capacitac¡ón para utilrzar
correctamente los recursos tecnológrcos

A LOS 70 DIAS
CALENDARIO

03
ENTREGABLE

Proyección de un plan de trabajo con acc¡ones de mejora.
Producto reporte del plan de trabalo con las accrones de melora
Real¡zar el seguimiento de egresados en la página \.teb de la instituc¡ón
para la obtención del grado o titulo.
Producto: reporte del seguimiento realizado
Brindar el soporte técn¡co y tecnológ¡co para el ¡mpulso de las a@ion€s
formativas o asislencia en scl¡vidades pedagógicas de los docentes
(tales como conferencias, web¡nars, tallercs, aulas y/o *pacios
v¡rtuales).
Productor reporte de soporte técnico y tecnológico realizado.
Registrar y actual¡zar los usuarios do la comun¡dad educativa en las
plataformas infonnáticas.
Producto. reg¡slro de usuarios.
Reg¡strar y aclual¡zar los coneos ¡nslituc¡onales del personal d¡reclivo,
docenle, edministrativo y estudiantas del IESP/EESP.
Producto. reporte de los coreos institucionales
Brindar asistencia técnics al pérsonal direcl¡vo, docente, administrativo
y estudiantes de los IESP/EESP para el uso de plataformas infomAicas
y/o entomos v¡rtuales, laboralorios de cómputo y otros equ¡pos
tecnológ¡cos.
Producto. copia de las fichas de los participantes de la asrstencia
técnrca
Roal¡zar la aclualizac¡ón de la b¡bl¡oleca v¡rtual, repos¡torio inst¡tucional
v¡rtual, bolsa de trabajo virtual, portal wéb, portal de trensparencia y
redes soc¡ales.
Produclo: reporte de la actualizacrón.
Elaborar matorial y/o protocolos que orier e al personal d¡reclivo,
docente, admin¡strativo y estudiantes de los IESP/EESP en el uso de los
laboratorios de cómputo, platafomas ¡nformál¡cás y/o entomos v¡rtuales.
Producto: reporte de materiales de apoyo o capacitac¡ón para utilizar
correctamente los recursos lecnologrcos

10. FoRi¡lA DE PAGo:
Se realizará en tres (3) pagos, luego dé em¡tida la conformided de servicio por la Oirecc¡ón General de la
EESP JoSE JIMENEZ BORJA, una vsz preserilada la carta del Proveedor y 6l comprobanle de pago vi8
mesa de partes de la instilución, real¡zando eltrámita correspond¡enle adminislralivo para el cumplim¡ento
del pago por el servicio prestado.
Primer entregable: a los 20 dias calondario.
Segundo entregable: a los 45 dias calendario.
Tercer enlregable: a los 70 d¡as calendario.
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I1. PENALIDAD

D6 acuerdo al numeral 77.10. lncumplim¡ento de parte del contralista, según la d¡rect¡va N'04-2020-
UABAST-OAO-DRET/GOB.REG, aprobad3 med¡anre RESOLUCTON DTRECTORTAL REGTONAL
N'000357, de fecha 13 de febrero del 2020.

I2. GESflÓN DE RIESGOS LAS PARTES

Realizán la gestión de riesgos de ecu€rdo con lo establecido en el presente conlrato y los documentos
que lo conformán, a fin de tomar dsc¡siones informadas, aprovechando el ¡mpaclo de riesgos pos¡t¡vos
y dism¡nuyendo la probabilidad de los riesgos negat¡vos y su ¡mpacto durante la eiecuc¡ón mntractual,
considerando la f¡nalidad pública de la contratación.

I3. RESOLUCIóN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

Cualquiera de las partos puede resolver el contrato, de conform¡dad con el numeral 249.1 del arlículo
249 del reglamento de la ley n'32069, ley generalde contrataciones públicas.

.I¡I. ANTICORRUPCIóN Y ANNSOBORNO

El contretiste declara no haber ofrec¡do ni real¡zado pagos o benelic¡os ilegales para influir en la
contratec¡ón y se comprcmete a mantener una conducra étice duranle la vigencia del contrato.
Asimismo, debe abstenerse de ofrecer regalos o incenl¡vos ¡legales a func¡onarios o letceros
relac¡onados, adoptar medidas preventivas y denunc¡ar aclos de corrupción. Estas obl¡gac¡ones también
aplican a todos los represeñtantes y vinculados a la ampresa. El iñcumpl¡m¡ento faculla a la entidad
contralante a resolver el contrato y, s¡ conesponde, excluir al proveedor de catálogos elecirón¡cos, s¡n
p€rju¡cio de otras acc¡ones legales.

15. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las conlroversiás qua suían entre las paries durante la ejgcución del contrato se resuelven mediante
conc¡l¡ac¡ón, la cual se regula confome lo d¡spuesto en elarlículo 360 del reglamento de la ley n"32069
ley general de contÍatac¡ones públ¡cás.

I 6. FUENTE DE FINANCIAMIENTO'AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RO - RECURSOS ORDINARIOS

META:042
CLASIFICAOOR DE GASTO: 2.3.2.9.1.1
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